
VIERNES 30 DE MARZO DE 2012Pág. 178 B.O.C.M. Núm. 77

B
O

C
M

-2
01

20
33

0-
68

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

68 SAN MARTÍN DE LA VEGA

PERSONAL

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 13 de marzo de 2012, apro-
bó inicialmente el expediente de modificación de la plantilla de personal de este Ayun-
tamiento, aprobada con el presupuesto general para el ejercicio 2011, prorrogado para
2012, por el que se amortizan las plazas de personal funcionario y laboral que se determi-
nan en el citado expediente.

Por ello, el expediente y acuerdo de modificación se exponen al público por el plazo
de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, durante el que podrán ser exa-
minados en la Secretaría de este Ayuntamiento y presentarse las reclamaciones que se esti-
men oportunas ante el Pleno.

De no presentarse reclamaciones durante el plazo señalado, el expediente de modifi-
cación se considerará aprobado definitivamente.

San Martín de la Vega, a 13 de marzo de 2012.—La alcaldesa-presidenta, María del
Carmen Guijorro Belinchón.

(03/9.646/12)


		2012-03-30T09:56:32+0200




